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3. PLIEGO DE CONDICIONES  

3.1 OBJETO 

El objeto del presente documento es definir los requisitos y características técnicas para la 

realización del montaje y puesta en servicio de las infraestructuras eléctricas correspondientes 

a la Planta Fotovoltaica. 

 

3.2 CÓDIGOS Y NORMAS 

Además de la normativa legal vigente de obligado cumplimiento, serán de aplicación los 

códigos y normas en vigor, en su última edición que se citan: 

 

•Reglamento de Centrales Generadoras de Energía Eléctrica. 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones complementarias. 

• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de Seguridad en estaciones eléctricas,      

instituciones o centros (12 de noviembre de 1982). 

•Reglamento de transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de 

instalaciones de energía eléctrica (RCL 1998/3048). 

•RD 1663/200, de 29 de Septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de 

baja tensión. 

• Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red establecidas por el IDAE 

en su apartado destinado a Instalaciones de Energía Solar Fotovoltaica (PCT-C.-Octubre 

2002). 

• Reglamento de Seguridad e Higiene en Centros de Trabajo. 

•Recomendaciones técnicas del Instituto Eduardo Torroja para instalaciones eléctricas de 

edificios. 

•Normas Autonómicas y Provinciales para este tipo de instalaciones. 

•Normas Municipales para este tipo de instalaciones. 

3.3 DISPOSICIONES GENERALES 

3.3.1 Documentación del proyecto 

Los distintos documentos que forman el proyecto se complementan mutuamente. En 

consecuencia, una obra que venga indicada en unos planos y no aparezca en otros deberá ser 

ejecutada por EL CONTRATISTA, previa consulta a la DIRECCIÓN TÉCNICA, sin indemnización 

alguna. 

Se aplica el mismo criterio a los materiales y trabajos accesorios no indicados en los 

documentos, o a las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean 

manifiestamente indispensables para llevar a cabo en el espíritu o intención y que por uso y 
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costumbre son generalmente admitidos como necesarios para la ejecución normal de una 

obra. 

La propiedad se reserva el derecho a introducir modificaciones en los planos de la 

adjudicación, facilitando para ello los croquis necesarios. Estas modificaciones no suponen 

variación del precio salvo que impliquen un cambio que en la documentación de contrata no 

se podía prever. 

 

3.3.2 Obligaciones del contratista 

 

a) Implícitamente la posibilidad de ejecución de las obras por el hecho de presentarse a la 

licitación y el buen funcionamiento de sus instalaciones. 

Reconoce asimismo haber visitado el emplazamiento, haberse dado cuenta de su accesibilidad, 

condiciones de ejecución, etc. y por consiguiente habrá valorado los trabajos a realizar. Por 

consiguiente no se admitirán reclamaciones por parte del CONTRATISTA por la omisión o error 

en los planos o por no haber interpretado el sentido de las estipulaciones, teniendo en cuenta 

que las cifras y cantidades que se indican se dan tan solo a título de información. 

 

b) Para la ejecución del programa de montaje, EL CONTRATISTA deberá tener siempre en la 

obra el número de operarios adecuado a los trabajos que se estén realizando. 

El personal será el adecuado para cada trabajo, estando especialmente preparado para el 

mismo y desarrollándolo en armonía con los demás para la buena consecución del programa. 

 

c) En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el CONTRATISTA será el único 

responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor precio que pudiera 

costarle, ni por las erradas maniobras que la ejecución, siendo de su riesgo e independiente de 

la inspección del técnico. Asimismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que 

por inexperiencia o descuido sobrevinieran. 

Si a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, tendrá el 

CONTRATISTA la obligación de demolerla y volverla a ejecutar tantas veces como sea 

necesario, no dándole motivo estos trabajos de pedir indemnizaciones de ninguna clase. 

 

d) EL CONTRATISTA no podrá hacer ningún trabajo que suponga un suplemento de gastos sin 

autorización escrita de La DIRECCIÓN TÉCNICA y en caso de utilizar materiales de calidades y 

precios superiores a los estipulados, serán de su cargo. 

e) Todos los impuestos sobre los objetos a suministrar, mano de obra y accesorios irán a cargo 

del contratista. 

 

3.3.3 Valoraciones 

 

Las valoraciones de las unidades contempladas en la obra se deducirán de multiplicar el 

número de estas obtenido a resultas de las mediciones, por el precio unitario estipulado, sin 

que su importe pueda exceder a la cifra total de los presupuestos aprobados. Por consiguiente, 

el número de unidades de obra contemplado en el proyecto no servirá para la valoración. 
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Las obras no concluidas se abonaran con arreglo a precios consignados en el presupuesto, sin 

que pueda pretenderse la valoración de otra manera. 

Las cantidades calculadas para obras accesorias, incluidas partidas alzadas del presupuesto, 

serán abonadas a los precios de la contrata, según las condiciones de la misma o por lo que 

resulte de la medición final. 

 

3.3.4 Herramientas e instrumentación 

El CONTRATISTA aportara toda la herramienta e instrumentación necesaria para el tipo de 

trabajo a realizar. Se dispondrá en obra de medidores de aislamiento, detectores de faltas de 

cable enterrado, medidores de parámetros eléctricos, equipos para medición de tierras, tarado 

de relés y en general toda la herramienta e instrumentación necesaria para la correcta 

ejecución y puesta en marcha de las instalaciones. 

La DIRECCIÓN TÉCNICA se reserva el derecho de rechazar en cualquier momento aquellas 

herramientas e instrumentación que juzgue inadecuadas. 

 

3.3.5 Control de materiales y equipo 

A. El suministro de todos los materiales y equipos a montar, salvo indicación en contra, será 
por cuenta del CONTRATISTA. 
 
B. El CONTRATISTA será responsable de los materiales y equipos, incluyendo el personal y 
MEDIOS necesarios para las actividades de recepción en fábrica y en obra, almacenamiento, 
conservación, manipulación y transporte hasta el lugar de montaje y el mantenimiento 
necesario después del montaje, hasta la entrega final a La DIRECCIÓN TÉCNICA. 
 
C. EL CONTRATISTA deberá reparar satisfactoriamente, o reponer, todos los materiales y 
equipos que resulten dañados o inutilizados como consecuencia de una inadecuada o 
incompleta realización de tales actividades. 
 
D. La DIRECCIÓN TÉCNICA tendrá acceso y podrá ejercer su supervisión sobre todas las 
actividades relacionadas con la fabricación, el almacenamiento, manipulación y 
mantenimiento de equipos y materiales. 
 
E. En el Plan de Calidad de la obra, el CONTRATISTA establecerá el correspondiente 
procedimiento general de almacenamiento, manipulación y mantenimiento, en el que se 
contemplaran tanto los aspectos técnicos como de funcionamiento del almacén, con la 
definición completa del proceso a seguir, las condiciones técnicas y las responsabilidades para 
cada una de las actividades. 
 
F. Los materiales de aportación deberán ser almacenados en un área acondicionada, libre de 
humedad y temperatura adecuada. 
 

3.4 TRABAJOS ELÉCTRICOS GENERALES 

3.4.1 Generalidades 

Este apartado será de aplicación al: 
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•Montaje de canalizaciones eléctricas, incluyendo en este concepto la canalización 

propiamente dicho, el soportado de la misma y las tapas o blindajes de protección que 

pudieran incluirse en el diseño. 

•Tendido y conexionado de cables. 

•Sistema de puesta a tierra. 

•Sistema de iluminación y fuerza. 

 

Se establecen en este punto las instrucciones generales que deben seguirse para la correcta 

preparación, ejecución y documentación de los trabajos que se lleven a cabo durante el 

montaje. 

 

3.4.2 Canalizaciones eléctricas 

Requisitos generales 

Previamente a la instalación, el CONTRATISTA realizara un replanteo de detalle, ajustándose 

exactamente a la situación de los equipos y a la geometría de las estructuras y del trazado 

general, debiendo tener especialmente en cuenta que: 

 

A. El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas paralelas a las verticales y 

horizontales de las paredes o estructuras que las soporten o delimiten. 

 

B. El replanteo de detalle que elabore el CONTRATISTA será presentado a la DIRECCIÓN 

TÉCNICA en obra, de la que deberá obtener su aprobación antes del inicio de los trabajo. 

Las canalizaciones podrán ser de alguno de los siguientes tipos: 

· De hormigón. 

· De cemento. 

· De fibrocemento. 

· De plástico. 

· Metálicas. 

 

Puesto que en este proyecto existen en principio canalizaciones, no se hace más referencia a 

ellas. 

 

3.4.3 Conexionado 

 

A. Antes de proceder al conexionado definitivo de los cables a sus equipos, el CONTRATISTA 

llevara a cabo las siguientes operaciones y comprobaciones: 

 

1. Procederá al pelado de los hilos, para lo que se emplearan herramientas adecuadas, con el 

fin de no deteriorar el hilo ni su aislamiento. 

2. Efectuara una comprobación al 100% de la continuidad eléctrica de los hilos que pretenda 

conectar. Esta comprobación se realizará en circuito abierto, alimentando con una batería de 

Corriente Continua y utilizando un aparato luminoso-acústico. 
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3. Realizará, asimismo, una comprobación al 100% de aislamiento entre conductores y entre 

cada uno de ellos y tierra. 

Para la medida de la resistencia de aislamiento se utilizará un Megger capaz de proporcionar 

tensión continua en vacío comprendida entre los 500 y 1000 voltios, para circuitos de baja 

tensión y de 2500 a 5000 voltios, para circuitos de alta tensión. 

El valor de la resistencia, medida en ohmios, se considerará aceptable cuando se supere la 

cantidad que se obtenga de multiplicar por 100 la tensión máxima de servicio, expresada en 

voltios, con un valor mínimo de 250000 ohmios. 

 

B. Para la realización de las comprobaciones realizadas en el párrafo anterior, el CONTRATISTA 

elaborará un Procedimiento para la Comprobación de la Continuidad y Aislamiento Eléctrico 

que presentará a la Dirección Técnica para su aprobación. En dicho procedimiento se reflejará 

de forma ordenada y detallada la siguiente información: 

 

- Aparatos y esquemas de la instalación para la comprobación de la continuidad eléctrica de los    

conductores. 

- Medidas a realizar de la resistencia de aislamiento. 

- Aparatos y esquemas de conexión para la realización de la medida de aislamiento. 

- Tabla de valores admisibles para la resistencia de aislamiento, en función de las diferentes 

tensiones de servicio que se dispongan en la 

Central. 

- Precauciones que deberán tomarse durante la realización de las medidas y comprobaciones. 

 

C. Para la conexión de los diferentes hilos, se empleara una herramienta de engaste que 

garantice el control de la presión sobre el terminal. 

 

D. El terminal a emplear en armarios eléctricos y paneles en general, será del tipo de presión 

preaislado de punta u ojal, según exija el punto donde vaya conexionado. 

 

E. Paralelamente a la ejecución del conexionado, se llevará a cabo el etiquetado del cable, así 

como de los hilos que lo compongan, ajustándose a los siguientes requisitos: 

 

1. La etiqueta del cable se conectará en el punto de interrupción de la cubierta exterior. 

2. La etiqueta del cable llevara marcado con tinta indeleble su número de identificación y 

composición. 

3. Dichas etiquetas consistirán en un manguito termorretráctil. El material empleado en su 

fabricación contara con la aprobación de la Dirección Técnica. 

4. La etiqueta del hilo se colocara inmediatamente antes de su conexión a las regletas de 

origen y destino. 

5. La etiqueta del hilo llevara marcado con tinta indeleble el número de identificación del cable 

al que pertenezca y a la borna de conexión de origen y destino. 

 

F. Simultáneamente con el conexionado, se realizara “in situ” las operaciones de taladrado, 

enhebrado del cable y apriete de la prensa que deban llevarse a cabo para asegurar la 

estanqueidad del paso del cable o el grapado en perfiles normalizados que aseguren firmeza. 
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3.4.4 Sistema de puesta a tierra 

 

Tendido y conexionado de los circuitos a tierra 

  

1. Las uniones entre cables o entre cables y pletinas de cobre desnudo se realizarán según se 

indique en el Proyecto, de alguna de las siguientes formas: 

 

- Soldadura aluminotérmica. 

- Uniones atornilladas. 

- Grapas. 

- Terminales. 

 

2. En el caso de uniones soldadas, elaborará y presentará a la aprobación de la DIRECCIÓN 

TÉCNICA un Procedimiento para la realización de la Soldadura de tipo Aluminotérmico, en el 

que además de quedar reflejadas las variables de proceso, se establecerán la forma y los 

medios para el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 

Preparación de la unión: 

- Se limpiarán cuidadosamente los conductores a unir hasta que estos tengan el brillo del 

metal. Se podrá utilizar para esa operación lija o cepillo de acero. 

- Los conductores mojados o húmedos deberán quedar perfectamente secos, pues la 

realización de la soldadura en tales circunstancias ocasionaría la aparición de porosidades, 

que harían rechazable la unión. 

- Asimismo, los conductores que hubieran sido tratados con aceites o grasa serán previamente 

desengrasados, utilizando para ello un producto adecuado. 

- Los moldes para la realización de la soldadura serán los que en cada caso (dependiendo de 

los materiales a unir), recomiende el fabricante aprobado. 

- A cada tipo de unión corresponderá un diseño de molde. No se permitirá la colocación de 

suplementos en los moldes para realizar soldaduras diferentes con un mismo diseño de 

molde. 

- Antes de realizar la soldadura, los moldes deberán limpiarse y secarse cuidadosamente. 

 

Ejecución de la soldadura 

- Se deberán tener en cuenta las instrucciones del fabricante, las cuales se reflejarán en el 

procedimiento de soldadura. 

- El calor producido durante el proceso de unión no deberá provocar la fusión de ningún punto 

de los elementos a unir. 

- Figurarán en el procedimiento los criterios de rechazo de soldadura, indicando que serán 

100% rechazables las uniones con grietas, poros, derrames, o cualquier otro fallo. 

- El máximo número de veces que se podrá emplear un mismo molde se establecerá a partir de 

las recomendaciones del fabricante (máximo 50 soldaduras). Como medida de seguridad 

adicional, se llevarán a cabo muestreos, sobre un 5% de las uniones realizadas con un mismo 

molde. 
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3. Las uniones atornilladas entre pletinas o las que se realicen con grapas especiales o 

mediante terminales, se efectuaran observando las siguientes precauciones: 

 

- Se limpiaran previamente las superficies de contacto, con el fin de que la resistencia eléctrica 

de la unión sea mínima. 

- La limpieza indicada anteriormente se llevará a cabo de forma que no se elimine el 

galvanizado de las pletinas o estructuras que lleven este tratamiento. 

- El CONTRATISTA deberá dar el par de apriete adecuado a los tornillos, con el fin de asegurar 

la continuidad de la unión. 

 

3.4.5 Recepción de la obra 

 

Previo a la recepción el CONTRATISTA hará entrega de la documentación final en la que se 

recogerá el estado último en el que ha quedado la instalación: planos, mediciones, recorridos, 

etc. 

En la recepción provisional estará presente el funcionario técnico asignado por la 

Administración, el facultativo encargado de la Dirección de Obra y el CONTRATISTA, 

levantándose el acta correspondiente. 

Al realizarse la recepción de las obras, el CONTRATISTA deberá presentar las pertinentes 

autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 

que así lo requieran. De no cumplirse este requisito, no se llevará a cabo la recepción. 

A partir de la fecha de recepción provisional, el CONTRATISTA garantiza todas las obras 

ejecutadas y los materiales empleados, durante un año. En este periodo se corregirán las 

desviaciones observadas, eliminara las obras rechazadas y se repararan todas aquellas posibles 

averías surgidas en lo que tenga que ver con el proyecto. 

 


